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EN LO PRINCIPAL: Recurso de reposición; PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos; 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicita notificación electrónica. TERCER OTROSÍ: Suspensión del acto 

impugnado. 

 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

SOCIEDAD AGRICOLA LOS TILOS LIMITADA, RUT 96.611.780-K, sociedad del giro 

de su denominación, representada convencionalmente por don Manuel Luis Larraín Riesco, 

chileno, casado, agricultor, cédula nacional de identidad número 5.669.889-2 y don Germán 

Alberto Toribio Larraín Riesco, chileno, casado, agricultor, cédula nacional de identidad 

número 6.448.273-4, todos con domicilio en el Fundo San Manuel de Los Tilos s/n comuna de 

Bulnes a Ud. respetuosamente digo: 

 

Que encontrándonos dentro del plazo, venimos en interponer un recurso de reposición 

en contra de la Resolución Exenta Nº 2111 de fecha 29 de septiembre de 2021 de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante simplemente “la Resolución 2111”), por la 

cual se requiere el ingreso obligatorio al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 

bajo apercibimiento de SANCIÓN: 

a) a Agrícola Los Tilos S.A., RUT N°96.918.290-4, en su carácter de titular del proyecto 

“Fundo Los Tilos”, ubicado en Fundo Los Tilos s/n, comuna de Bulnes, región de Ñuble, 

por configurarse las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 10 literal l) y o) de la 

Ley N°19.300, en relación a los subliterales l.3.2) y o.7.2) del artículo 3° del Reglamento 

del SEIA; 

b) OTORGAR UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación 

de la presente resolución, para presentar a esta Superintendencia, para su revisión y 

validación, un cronograma de trabajo donde se identifiquen los plazos y acciones en 

que será ingresado al SEIA el proyecto “Fundo Los Tilos”; y 

c) PREVENIR (i) que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley N°19.300, las 

actividades que han eludido el SEIA, no podrán seguir ejecutándose, mientras no 
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cuenten con una resolución de calificación ambiental que lo autorice; y (ii) que el titular, 

al ingresar su proyecto al SEIA, deberá hacer presente la circunstancia de haber sido 

requerido por esta Superintendencia; 

solicitando que se acoja el presente recurso, de conformidad a las siguientes consideraciones 

de hecho y de derecho que paso a exponer: 

 

I. SE HACE UN REQUERIMIENTO A UNA SOCIEDAD INEXISTENTE. 

 

Según se lee de la resolución recurrida, el requerido conforme al número PRIMERO de su 

parte resolutiva, es “Agrícola Los Tilos S.A., RUT N° 96.918.290-4”, no obstante que dicha 

resolución se notifica a la empresa de mi representación, esto es, Sociedad Agrícola Los 

Tilos Limitada, RUT 96.611.780-K. 

Más allá que la razón social de nuestra representada es “Sociedad Agrícola Los Tilos 

Limitada” y NO Agrícola Los Tilos S.A., y que su RUT es el 96.611.780-K y NO el 96.918.290-

4, dicho error, según veremos más adelante, es consistente con la confusión en la que incurre 

dicho Servicio al imputar a nuestra representada actividades propias de uno de sus clientes, 

cual es “COMERCIAL DE CAMPO S.A”, RUT 96.918.290-4 (RUT que es indicado en su 

resolución). 

Es así como la confusión referida es consistente con el error en que incurre  esa 

Superintendencia al requerir a la sociedad de mi representación hacerse cargo de actividades 

que imputa a una sociedad inexistente, como lo es “AGRÍCOLA LOS TILOS S.A.” o que son 

propias de otra sociedad, “COMERCIAL DE CAMPO S.A”, RUT 96.918.290-4, lo que es 

especialmente grave en este último caso, toda vez que como veremos, todo lo que dice 

relación al sistema de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos (RILES), es 

propio de la actividad de producción de quesos que realiza la sociedad “COMERCIAL DE 

CAMPO S.A”; sociedad diferente a Sociedad Agrícola Los Tilos Limitada, de la cual ésta es 

sólo un proveedor de leche en porcentajes que no alcanzan a más del 20 % de lo requerido 

por “COMERCIAL DE CAMPO S.A” para la producción de quesos. 
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Por lo demás, hago presente que según se nos ha informado, dicha sociedad - 

COMERCIAL DE CAMPO S.A – ya ha iniciado los trámites pertinentes para ingresar al SEIA, 

justamente en lo que dice relación con el tratamiento de RILES referido, lo que, reiteramos, es 

propio de una planta industrial (como lo es COMERCIAL DE CAMPO S.A) y no de un plantel 

ganadero, como es aquel que desarrolla mi representada. 

 

II. A DIFERENCIA DE LO QUE SEÑALA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, 

SOCIEDAD AGRÍCOLA LOS TILOS LIMITADA NO SE DEDICA A LA 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS. 

 

En primer lugar, se deber aclarar que la actividad de nuestra representada corresponde a 

la operación de un plantel lechero con actividades de producción de leche, alojamiento y 

alimentación de animales vacunos para producción de leche; actividades todas las cuales 

comenzaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la legislación medio ambiental que 

nos ocupa. 

No obstante lo anterior, la Resolución recurrida indica que el predio se dedicaría a la 

fabricación de quesos, lo cual no tiene relación con la producción lechera que Sociedad 

Agrícola Los Tilos Limitada realiza; según da cuenta el Informe de Fiscalización Ambiental 

realizado por esa autoridad SIDEN N° 1478-2016.  

Solicito a Ud. tener presente lo difícil que resulta para esta parte el tener que demostrar 

un hecho negativo, como lo que es que no elabora productos lácteos; situación que por lo 

demás, atenta contra el principio fundamental en materia de prueba en cuanto a que lo hechos 

negativos no se prueban. 

El hecho que colindante a nuestro predio funcione una empresa elaboradora de 

productos lácteos como lo es “COMERCIAL DE CAMPO S.A.”, no puede implicar que se nos 

imponga el cumplimiento de obligaciones medio ambientales que son de cargo de ésta última, 

como es el tratamiento de RILES; lo que por lo demás, según se nos ha informado, ya está en 

proceso de ingreso al SEIA por parte de dicha sociedad. 
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Sociedad Agrícola Los Tilos Limitada no tiene planta de tratamiento de residuos líquidos, 

toda vez que no genera sueros del proceso de fabricación de quesos que, como ya señalara, 

no es una actividad realizada por mi representada, y no posee una cancha de compostaje; 

siendo – insistimos – improcedente que se nos obligue ingresar al SEIA con su sistema de 

tratamiento de RILES que no producimos. 

Por lo anterior, para efectos de analizar si el proyecto ha sido objeto de cambios de 

consideración, habría que analizar la tipología de ingreso a SEIA l) del artículo 3º, punto ii) 

donde pueden ser mantenidos en confinamiento en patios de alimentación, por más de un 

mes continuado, un número igual o superior a 200 unidades de animal de ganado bovino de 

leche.  

Hago presente a Ud. que ya se ha comenzado la elaboración de un estudio para la 

presentación de una Declaración de Impacto Ambiental, de acuerdo al Art. 3, literal l) del D.S. 

Nº40/2012, en lo que dice relación con la actividad de planteles y establos de lechería al contar 

con una cantidad de animales de ganado bovino para leche. Esta Declaración será 

complementada con los estudios de línea base para su presentación y evaluación ambiental. 

Por otra parte, Sociedad Agrícola Los Tilos Limitada no procedió y jamás procederá bajo 

el concepto de elusión en su actividad, debido a que la actividad de lechería se desarrollaba 

en forma previa a la vigencia del SEIA – según reconoce la Resolución recurrida - , y la 

habilitación de un pabellón se realiza sin conocer que esta nueva instalación y alojamiento 

debió ser presentada al SEIA. En este sentido, llama la atención el hecho que la Resolución 

2111, más allá de mencionarlo en forma genérica, no señala con claridad cuáles serían las 

conductas elusivas que se nos imputan. 

 

III. RESULTA IMPROCEDENTE LA PREVENCIÓN HECHA EN LA RESOLUCIÓN 

RECURRIDA, EN CUANTO A QUE, “…DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 8° DE LA LEY N°19.300, LAS ACTIVIDADES QUE HAN ELUDIDO EL 

SEIA, NO PODRÁN SEGUIR EJECUTÁNDOSE, MIENTRAS NO CUENTEN CON 

UNA RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL QUE LO AUTORICE…” 
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Al efectuar la prevención relativa a que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley N°19.300, las actividades que se han supuestamente eludido el SEIA, no podrán seguir 

ejecutándose (sin  señalar cuáles serían aquellas), mientras no cuenten con una resolución 

de calificación ambiental que lo autorice, lo que pretende la SMA es – de una manera 

improcedente - paralizar o detener el funcionamiento actual de las instalaciones de la planta 

lechera explotada por mi representada.  

Si bien es efectivo que de acuerdo a la Ley Orgánica de la SMA, en su artículo 48 se 

establece la potestad de la SMA de adoptar medidas provisionales tales como la clausura 

temporal, parcial o total de los proyectos o bien la detención del funcionamiento de las 

instalaciones, dichas medidas deben ser previamente autorizadas por el Tribunal Ambiental, 

cuestión que no acontece en el presente caso, lo que hace que la resolución de la SMA sea 

improcedente; sumado a que con tal gravosa medida, la Resolución 2111 no aclara cuál es 

propósito ambiental preventivo que se lograría, ni se hace cargo de la contingencia negativa 

que importaría para el medio ambiente el tener que paralizar un plantel lechero, como es el 

hecho de no poder ordeñar las vacas lecheras y la consecuentes en enfermedades y 

mortandad de animales que ello implicaría. 

 

IV. SOBRE LA VULNERACIÓN A LA DISCRECIONALIDAD ADMINISTRATIVA EN 

RELACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y PROPORCIONALIDAD. 

 

El artículo 7 de nuestra Constitución Política de la República (“CPRCH”) dispone que 

“Los órganos del Estado actúan válidamente y previa investidura regular de sus integrantes, 

dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley. Ninguna magistratura, ninguna 

persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aún a pretexto de circunstancias 

extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido 

en virtud de la Constitución o las leyes. Todo acto en contravención a este artículo es nulo y 

originará las responsabilidades y sanciones que la ley señale”. 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley N° 18.575 sobre Bases Generales de la 

Administración del Estado señala que “Los órganos de la administración del Estado someterán 
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su acción a la Constitución y a las leyes. Deberán actuar dentro de su competencia y no 

tendrán más atribuciones que las que expresamente les haya conferido el ordenamiento 

jurídico. Todo abuso o exceso en el ejercicio de sus potestades dará lugar a las acciones y 

recursos correspondientes” . 

Aplicado el principio en análisis a los actos administrativos, ello se traduce en que los 

mismos sean concordantes con cuestiones jurídicas y fácticas que justifican su dictación, 

debiendo ser dichas circunstancias afines a los requisitos o presupuestos establecidos en una 

norma jurídica que ampare la dictación del acto en cuestión1.  

Dicho de otra forma, es el imperativo de que “el acto administrativo esté ajustado al 

ordenamiento en su conjunto y que la ley se ajuste a la Constitución”2.  

Cabe señalar en este punto, que, si bien la autoridad administrativa tiene cierta 

discrecionalidad en la toma de decisiones, ello no puede derivar en la arbitrariedad en su 

actuar. Lo cierto es que la discrecionalidad no es compatible con la arbitrariedad, siendo el 

análisis sobre la racionalidad del acto administrativo lo que permite controlar el ejercicio no 

arbitrario de una potestad discrecional. 

En este sentido, la discrecionalidad no significa en ningún caso arbitrariedad y es por 

ello que en el ejercicio de la función pública los órganos de la administración del Estado deben 

sujetarse a los principios y normas contempladas en las leyes y especialmente en la 

Constitución Política de la República, siendo evidente para el caso en concreto una 

vulneración a los principios de igualdad y proporcionalidad en el uso de esta potestad. 

 

a. Vulneración al Principio de Igualdad 

La Resolución impugnada reconoce que la actividad que desarrolla mi representada es 

anterior al SEIA; no obstante lo cual la forma con que dicha Superintendencia nos ha tratado, 

no es igual con otras actividades similares y también anteriores al SEIA.  

 
1 En este sentido, BERMÚDEZ Soto, Jorge. “Derecho Administrativo General”. Editorial Legal Publishing, Santiago, 2010. 
Páginas 87 y siguientes.  
2 BERMÚDEZ Soto, Jorge. Ob. Cit. Página 49. 
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En este sentido la CPRCH establece el principio de igualdad en su artículo 19 Nº 2. Es 

por ello que no se puede ejercer una discriminación arbitraria ante situaciones similares, tal 

como acontecería en el presente caso al establecer que un proyecto prexistente al SEIA 

deba hacer ingreso obligatorio a dicho sistema bajo apercibimiento de sanción, en 

comparación a otros proyectos o actividades a los cuales no se les aplica el mismo criterio y 

exigencia. La igualdad, cuya noción clásica se expresa mediante la fórmula tratar de la misma 

manera a lo igual y tratar de diversa manera a lo desigual, es un concepto jurídico y relacional.  

De acuerdo a lo señalado por la doctrina se debe entender que la Discrecionalidad 

Administrativa: “es una facultad atribuida por ley a un órgano de la Administración del Estado, 

para que este órgano frente a una determinada situación que motive su actuar, pueda optar 

libremente y dentro de los márgenes que fija el ordenamiento jurídico, la decisión que estime 

más razonable, conveniente, oportuna, eficaz y proporcionada, de acuerdo a los antecedentes 

que la justifican, evitando así incurrir en un acto u omisión arbitraria.”3 . Por lo tanto, la 

discrecionalidad debe ejercerse de manera razonable, conveniente, oportuna, eficaz y 

proporcionada evitando así incurrir en una acción arbitraria. 

b. Vulneración al Principio de Proporcionalidad 

Aun cuando la CPRCH no contiene ninguna norma que consagre expresamente el principio 

de proporcionalidad, puede entenderse que éste es "implícito en las reglas del Estado de 

Derecho, siendo un principio inherente a éste". Más aún, se ha reconocido que, "…el principio 

de proporcionalidad se encuentra subsumido en el ordenamiento constitucional chileno en la 

garantía genérica de los derechos establecida constitucionalmente en las bases de la 

Institucionalidad que dan forma al Estado de Derecho (artículos 6° y 7°), en el principio de 

prohibición de conductas arbitrarias (art. 19 N° 2) y en la garantía normativa del contenido 

esencial de los derechos (art. 19 N° 26 de la Constitución), además del valor justicia inherente 

al Derecho". Asimismo, puede entenderse también implícito en el art. 19 N° 3, a propósito del 

derecho al debido proceso, y en el art. 19 N° 20, al reconocer el derecho a la igual repartición 

 
3 Arancibia Mattar, Jaime, Concepto de discrecionalidad administrativa en la jurisprudencia emanada del Recurso de 
Protección, Revista de Derecho Público N° 60, Julio-Diciembre de 1996, Universidad de Chile. 
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de los tributos, y prohíbe al legislador "establecer tributos manifiestamente desproporcionados 

o injustos" (inciso 2°)4. 

De esta forma, el principio de proporcionalidad se ha ido consolidando en el Derecho 

chileno de forma transversal a todas las disciplinas jurídicas, y ha encontrado en la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional un reconocimiento a partir de diversas disposiciones 

contenidas en la Carta fundamental. En términos generales, este principio se traduce en una 

prohibición de exceso respecto del ejercicio de potestades discrecionales por parte de los 

poderes públicos, sometiéndose a ciertos límites de razonabilidad5. 

Nuestro Tribunal Constitucional ha estimado en su jurisprudencia que se vulneran los 

principios de igualdad y proporcionalidad "cuando un grupo de destinatarios de la norma, 

comparados con otro grupo de destinatarios de la norma, son tratados de manera distinta, a 

pesar de que entre ambos grupos no media ninguna diferencia de tal entidad o importancia 

que pudiera justificar un tratamiento desigual. Para poder dimensionar tales situaciones, esta 

fórmula requiere expresamente una ponderación en el sentido de examen de 

proporcionalidad, especialmente respecto de una diferencia de trato de gran intensidad, para 

lo cual se requiere que aquélla persiga un fin legítimo, que esa búsqueda sea necesaria y que 

presente una razonable relación con el valor del fin propuesto"6.  

En este sentido y tal como se indicó anteriormente, al efectuar la prevención relativa a 

que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley N°19.300, las actividades que han 

supuestamente eludido el SEIA, no podrán seguir ejecutándose, mientras no cuenten con una 

resolución de calificación ambiental que lo autorice, en definitiva lo que está haciendo la SMA 

es paralizar o detener el funcionamiento actual de las instalaciones (sin haber consultado 

además previamente al tribunal ambiental) lo que constituye una medida manifiestamente 

desproporcional para este caso en concreto. 

 
4 Arnold, Rainer, Martínez Estay, José Ignacio, & Zúñiga Urbina, Francisco. (2012). EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN 
LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Estudios constitucionales, 10(1), 65-116. 
5 Cordero Q., Eduardo. (2020). EL PLAZO EN LA PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS ANTE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. Revista chilena de derecho, 47(2), 359-384. 
6 Considerando centésimo de la Sentencia del Tribunal Constitucional de Chile, Rol N° 1.710-10, de fecha 27 de abril de 
2010. 
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De esta manera, en aplicación de los principios antes señalados lo que solicitamos es 

que no se requiera el ingreso obligatorio al SEIA del proyecto bajo apercibimiento de sanción, 

sino que por el contrario seamos tratados con igualdad y de forma proporcional en relación a 

otros proyectos prexistentes a la entrada en vigencia del SEIA.  

Dicho lo anterior, corresponde anular la decisión en cuestión debido a que el accionar 

de la SMA constituye un acto arbitrario carente de razonamiento que justifique su actuar. Sin 

ello, la decisión de la autoridad administrativa no sería más que un abuso de discrecionalidad, 

que tiene como consecuencia la falta de validez de la resolución administrativa. 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y en virtud de lo señalado en el Art. 59 de la 

Ley 19880, y las demás normas citadas, aplicables y pertinentes 

ROGAMOS A UD., tener por interpuesto recurso de reposición en contra de la Resolución 

Exenta Nº 2111 de fecha 29 de septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que requirió el ingreso obligatorio al SEIA bajo apercibimiento de sanción al 

Proyecto, admitirlo a tramitación y acogerlo en todas sus partes, procediendo a modificar, 

reemplazar o anular el acto impugnado en el sentido: 

a) Aclarar la sociedad requerida; 

b) Especificar que la sociedad de mi representación sólo le correspondería ingresar al 

SEIA conforme al artículo 10 literal l) de la Ley N°19.300, en relación al artículo 3 

subliteral l.3.2) del Reglamento del SEIA; y, 

c) Dejar sin efecto la prevención hecha en cuanto a que las actividades que han eludido 

el SEIA, no podrán seguir ejecutándose, mientras no cuenten con una resolución de 

calificación ambiental que lo autorice. 

 

PRIMER OTROSÍ: Rogamos a Ud. tener por acompañados los siguientes documentos: 

1) Copia de la escritura donde constan los poderes para representar a la Sociedad 

Agrícola Los Tilos Limitada. 

2) Copia del correo electrónico de fecha 30 de septiembre de 2021, mediante el cual se 

notificó la Resolución Exenta Nº 2111 de fecha 29 de septiembre de 2021, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 





1

rgarcias@ipabogados.cl

Asunto: RV: Notifica resolución exenta N° 2111/2021

-------- Mensaje reenviado --------  
Asunto: Notifica resolución exenta N° 2111/2021 

Fecha: Thu, 30 Sep 2021 18:35:20 +0000 
De: Contacto SMA <contacto.sma@sma.gob.cl>

Para: mlarrain@lostilos.cl <mlarrain@lostilos.cl> 
 
 
 
Buen día, 
  
Para su notificación, se adjunta al presente correo copia del documento que señala el asunto. 
Agradeceré acusar recibo del presente mensaje.   
  
Atentamente, 
  
  

Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

contacto.sma@sma.gob.cl 
(56-22) 6171860 
Teatinos 280, Piso 9, Santiago, Chile 
www.sma.gob.cl 

  
  
  
















































